
B. O. del E.~Núm. 135

ijlBJO de Jos !llli ':(i~1;'i:" ;,1 ~egundo pOI (¡,ITUr ('1 d\' Pubh
~l1ra (~e Soljcdl'~; (;" i"':' ,~(¡jI1 y medio" ecunón;¡(o~) ";l;ikienh's
Jara atender los servicios de su CO-mpFwl1Cia.
. SUE;t.anciado el expediente en forma legal, sin reChlll1HCiones
de ninguna clase durante €1 t.rámite de jnfonnución pública,
ob:(l'll1 en el mismo los informes favoraht,;;s de la Diputación
Provincial, el Gobierno Civil y de diversos Servidos Provinciales
de la Administración Pública consultados y se acredita la exis
j encía de los notorios motivos de conveniencia económica y
Cldministrativa exigidos en el artículo catorce, en relación con
el trece, apartado C), de la Ley de Régimen Local para que
proceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local N por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi~

'li¡;tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
'-.le Ministros en su reunión del día: once de mayo de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO

aJ '1 f<1I1SeU1Tidos tres meses en los Municipioti de Ausejo,
El V¡llar, TudeJiJlu, Arnedo, Quel, AutoL Calahorra y Pradejón.

bl Tr,lJHi-Curridos seis meses en los Municipios de Fuenmayor,
Cenicero, San Asensio, Briones, Haro y Casalarreina.

el Trans(:urridos nueve meses en los Municipios de Lardero,
Navarrete, Entrena, Nájera, Santo Domingo, Castañares y Ez
caray.

d) Transcurridos doce meses en los Municipios de Villame
diana Alberite, Albelda, Nalda, Viguera, Torrecilla de Cameros,
Cervera de Alhama, Alfara, Aldeanueva de Ebro, Murillo de Río
Leza y Agoncillo.

Lo que comunico a V, r.
Dios guarde a V. l.
Madrid 16 de mayo de 1973,

GARlCANO

nmo. Sr lJire<:lor gen,'ral de Sanidad

Articulo primero,~Se aprueba la incorporación vol unta ha
del municipio de Pobladura de Sotiedra al limítrofe de Tiedra
de la provincia de Valladolid,

Articulo segundo.~Queda facultado el Mini.sterio de !a Go
bernnción para dictar las disposiCiones Que pudierB -exigir el
cumplimiento de este D~creto.

ASÍ lo dIspongo por el presente Decwto, dado en Madrid
diecisiete de mayo de mil novecientos sel,'nía y tres.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

FRAt\CISCO f-RANCO

t:: Ministro de la Gobe¡naciún
TOMAS CARIe ANO GONl

ORDEN de 16 de mayo de 197:'1 por la (j/te ,,>e esta
blece en Logroño (capi[ql) y otros MunicípiüH. el re
gimen de obligaturiedad de higienización de leche.

lImo> Sr· El apartado al del artículo 50 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lacteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, modificado por Decreto 544/
1972, de 9 de marzo, prevé como una de las formas de establecer
el régimen de obligatoriedad de higienizaCíón de la leche la
convocatoria de un concurso para el establecimiento de una
central lechera com{m a \'arias lt)calídacies que constit.uirán
\U ~área de suministro~;

Resultando que por Orden de la Presidencia del Gohierno
dE: 6 de .junio de 1969 se resolvió el concurso a favor de la Em
presa ",Central Lechera Riojana, S. A,», (.'Ol1vo-cado pa.t"a la con
cesión de una contral lechera para el abastecimieDto del área
de suministro integrado por Logroño {capitaD y 33 loeaHdados
más de dicha provincia, autorizan-d05e la pU€'5ta en marcha de
dicha central por Orden de la Presidencia -del Gobierno de 20 de
enero de 1972;

Considerando que desde la fecha de la pm~stg en marcha la
repetida central lechera ha venido funcionando con absol'.I«~

regularidad, comprobándose que ha a1can:t..ado el grado de rna~
durez necesario para afrontar la ímplantt~ciónprogresivadel
régimen de centrales lecheras en -el área de suminÍstro para
la que fué otorgada la concesión, si bien, dado el número de
Municipios a que afecta, paréce conveniente que aquella impla~
tación y el consiguiente régimen de obligatoriedad de abasted
miento higiénico de leche se hága de formu progn'.';'iva, inicián
dose en Logroño (capita]) y postetiormént'E' en los restantes
,fvfunicipioE;

Considerando que la "Centm! Lechera Rioíana, S. A.,,> reune
<,'apacidad suficiente para atender nI suministro dI;! leche higio
niznda y cuenta con la recogida de leche t)vcesarjn para ello,
comprometiéndose a realizar el SÜ1-vicio en las debidas condi
ciones;

De conformidad con los informes emitidos por Jos Mini::;terios
de Agricultura tDirocción Gen~ral de Industrias y !vJCI'CAdos en
Origen de Product.os Agrarios) y de Comer..;:io (Dirección Gene·
ral de Recursos y Distribución),

Este Ministerio, en virtud de las atribuéÍ()nes conferidas en
el artículo 87 del Reglamento de Centmle$ Lecheras y otras
Industrias Lácteas. aprobado po:r Decreto ?47fii19il.6. de 6 de oc
tubre, modificado por Decreto 544., Jl.l72, de fl d" marzo. ha Ü;nido
a bien disponer:

A ')artir de los quince dÜJS sil!u¡cl1h~s id eh, )'1 publjcl('-Íón
de la presente Orden on 01 ",Boletín Oficia] E:~Ll.lijO" qUi~da
,!,;wblecido en Logroño lcupitaJ) el régimen de o!i!ígatoriedad
de higienización de toda la kche dcstinéda nr nbHc,'¡ücimient.o
público y la prohibición de su ventfl a gniGc!, con ht bnso de
suministro de dichos productos. pOr la ~C01Lral V:'chcra Rioia
na, S, A ....

El mismo régimen 8 idéntica prnhlbidón y bM.;C de .su mi
n¡~tro quedará implantado en los pInzo,; y \·hmic;oi.,y~ q1](' se
'.;('na18n;

RESOLUC10Nde la Dirección, General de Obras
Hidrcül!icl1s por la que se hace püblica la conce
sión otorgada a la Diputación Provincial de Santan
d.er de un aprovechamiento de aguas del río Asón
en términos municipales de Ampuero (Santander),
con destino al abastecimiento de Lar¡¡~do, Santoña,
Colindres y otras poblaciones.

La e~ce¡entisima Diputación ProvinCÍal de Santander- ha so
licitado la concesIón de un aprovechamiento de aguas del río
Asón, en términos municipales de Ampuero (Santander), con
destino al abastecimiento de Latedo, Santona, Colindres y otras
poblaciones, y

Este Ministerio ha resuelto;

Conceder a la excelentísima Diputac¡ón Provincia] de San~

tander en representación de todos los Ayuntamientos afectados,
autorización para derivar un caudal continuo del río Asón, de
1.50 litros por segundo, en término municipal de Ampuero (San·
tander), con destino al ahastecimiento de las poblaciones de la
cuenca de dicho río. El cHado caudal qued~rá reducido a un
caudal continuo de 50 J.itros pur segando cuando se efectúe
la toma de 250 litros por segundo. prevista en el río Gándara,
con Jo que se totalizurán los 300 litros por segundo, a que se
refiere la r(~6erva efectuada por Orden ministerial de 14 de abril
de 19$5, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se u.justaritn al proyecto que ha sel'vido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, La
Comü'aria de Aguas del Norte de España podni autorizar pe
queñas va.riaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro~

yect.o y que no impliqu~m modificaciones en la esencia de la
concesión.

2." Las obras se ejecutan'tn en los plazos qUE' fije el Mi
nisterio d~' Obras Públkas, a consecuencia de la aprobación de
finitiva del proyecto y subasta de las mismas.

3." La Administración no responde del ca.udal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Norte de EspaiL puede im*
poner el uso del volumen diHrio concedido, en jornada continua
da, "i [as circunstancias lo exigiesen. Queda facultado a.simismo
el Servicio para exigir del concesionario la instalación de un
módulo que limite el caudal derivado al que se autoriza, previa
¡.:. sentadon del proyecto correspondiente. El Servicio compro
bnrá ¡.><¡pecialmentü que el volumen utilizado por el concesionario
no exceda en nIngún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción CüInu en el período de explotación
de! aprovnchaltliúnto, quedurán a cargo de la Comisaría de
AP;l.DS del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arrAlo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cucnla a dicho Organismo del principio de los tl'3.baios, Una
vez terminados y previo aviso del concesionario S~ procederá
a SU n ..'cnnocj01ient.o p<w el Comi,sario Jefe o Ingeniero en quien
delehue, levantándose [teta en la que conste el cumplimiento de
estas condi.ciones, hin qtw pueda comenzar la explotación antes
de aprobar Bste <.ichla Dirección General,

5." S0 concede la oC'"llpación de Jos terrenos de dominio pú
blicOl)(C1)Sarios para:¡-)s obras. Las servidumbres legales serún
decrúhdbs. en su caso, por la autoridad competente,

6." El Hglia. que Se concede queda adscrita al \,lso indicado,
qUBdandn prchibído S1J enajenación; cesión o arriendo con lnde~

pendenr ia dt' aquél. ,
7." In .'\dmin;~;.traciÓn se reserVf\ el derecho de tomar de la

c,nccsión ¡es VOlúmeneS de Rgun que scan necesarios pura toda

"W'


